
Ordinario Laboral 

Demandante: HAROLD ALFREDO SEGURA PEREZ  

Demandado: GUARDIANES CIA LIDER DE SEGURIDAD LTDA y otro  

 Radicación: 76001-31-05-001-2017-00034-01 

Apelación de Sentencia  

Sala Laboral 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 164 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

Se recibe el proceso en virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca mediante el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1º 

de febrero de 2023, razón por la cual se procede a AVOCAR el conocimiento 

del presente asunto.  

 Se continúa con el trámite del proceso en el estado en el que se encuentra.    

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                      

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 
Magistrada 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Laboral 

Demandante: LUIS ALBERTO MENECES BELTRAN  

Demandado: GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD LTDA 

Radicación: 76001-31-05-001-2017-00175-01 

Apelación de Sentencia  

Sala Laboral 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 158 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

Se recibe el proceso en virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca mediante el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1º 

de febrero de 2023, razón por la cual se procede a AVOCAR el conocimiento 

del presente asunto.  

 Se continúa con el trámite del proceso en el estado en el que se encuentra.    

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                      

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 
Magistrada 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Laboral 

Demandante: LUIS ALBERTO SOTO  
Demandado: COLPENSIONES,PORVENIR S.A y MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLCO  

 Radicación: 76001-31-05-001-2018-00652-01 
Apelación y Consulta de Sentencia  

Sala Laboral 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 156 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

Se recibe el proceso en virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca mediante el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1º 

de febrero de 2023, razón por la cual se procede a AVOCAR el conocimiento 

del presente asunto.  

 Se continúa con el trámite del proceso en el estado en el que se encuentra.    

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                      

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 
Magistrada 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Laboral 

Demandante: ERMENCIA DAVID VASQUEZ  

Demandado: COLPENSIONES  

Radicación: 76001-31-05-003-2010-00086-01 

Apelación y Consulta  

Sala Laboral 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 157 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Se recibe el proceso en virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca mediante el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1º 

de febrero de 2023, razón por la cual se procede a AVOCAR el conocimiento 

del presente asunto.       

Se continúa con el trámite del proceso en el estado en el que se encuentra.    

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                    

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Laboral 

Demandante: EDGAR OTALORA CARDENAS 

Demandado: COLPENSIONES    

 Radicación: 76001-31-05-005-2017-00140-01 

Apelación de Sentencia  

Sala Laboral 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 168 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

Se recibe el proceso en virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca mediante el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1º 

de febrero de 2023, razón por la cual se procede a AVOCAR el conocimiento 

del presente asunto.  

 Se continúa con el trámite del proceso en el estado en el que se encuentra.    

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                      

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 
Magistrada 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Laboral 
Demandante: GLORIA AMPARO CAMPO AGUILAR 

Demandado: COLPENSIONES  
Radicación: 76001-31-05-006-2022-00427-01 

Apelación Auto   

Sala Laboral 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 169 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149  de 

2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado por la parte demandante 

contra el auto No. 162 proferido, el 08 de febrero de 2023, por el Juzgado 

Sexto Laboral del Circuito de Cali.  

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 20221, se dispone correr 

traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos procesales por el 

por el término común de cinco (5) días. 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

                                                           
1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito». 
 



Ordinario Laboral 
Demandante: GLORIA AMPARO CAMPO AGUILAR 

Demandado: COLPENSIONES  
Radicación: 76001-31-05-006-2022-00427-01 

Apelación Auto   

Sala Laboral 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Cali 
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como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

Magistrada 



Ordinario Laboral 

Demandante: FERNANDO BRICEÑO MENDEZ  

Demandado: EMCALI EICE ESP 

Radicación: 76001-31-05-007-2019-00808-01 

Apelación de Sentencia  

Sala Laboral 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 159 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

Se recibe el proceso en virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca mediante el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1º 

de febrero de 2023, razón por la cual se procede a AVOCAR el conocimiento 

del presente asunto.  

 Se continúa con el trámite del proceso en el estado en el que se encuentra.    

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                      

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 
Magistrada 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Laboral 
Demandante: JAIME ALIRIO GUANGA VÁSQUEZ 

Demandado: EMCALI E.I.C.E E.S.P. 
Radicación: 76001-31-05-008-2013-01108-02 

Apelación Sentencia 

Sala Laboral 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 141 

Santiago de Cali, doce (12) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Se recibe el proceso en virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca mediante el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1º 

de febrero de 2023, razón por la cual se procede a AVOCAR el conocimiento 

del presente asunto.       

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el Recurso de Apelación presentado por la parte 

DEMANDANTE contra la Sentencia No. 17, proferida el 6 de febrero de 2019, 

por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Cali.  

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 20221, se dispone 

correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos procesales 

por el término de cinco (5) días, iniciando con la parte recurrente, vencido 

                                                           
1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito». 
 



Ordinario Laboral 
Demandante: JAIME ALIRIO GUANGA VÁSQUEZ 

Demandado: EMCALI E.I.C.E E.S.P. 
Radicación: 76001-31-05-008-2013-01108-02 

Apelación Sentencia 

Sala Laboral 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Cali 

Página 2 de 2 

 

 

 

 

el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo término a 

los demás sujetos procesales.   

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 
Magistrada 

  

  

 

 



Ordinario Laboral 

Demandante: CESAR JULIO NAVARRO PADILLA 

Demandado: COLPENSIONES  

Radicación: 76001-31-05-009-2019-00093-01 

Apelación de Sentencia  

Sala Laboral 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 160 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

Se recibe el proceso en virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca mediante el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1º 

de febrero de 2023, razón por la cual se procede a AVOCAR el conocimiento 

del presente asunto.  

 Se continúa con el trámite del proceso en el estado en el que se encuentra.    

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                      

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 
Magistrada 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Laboral 

Demandante: OSCAR LEON  

Demandado: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

 Radicación: 76001-31-05-010-2016-00514-01 

Apelación de Sentencia  

Sala Laboral 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 161 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

Se recibe el proceso en virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca mediante el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1º 

de febrero de 2023, razón por la cual se procede a AVOCAR el conocimiento 

del presente asunto.  

 Se continúa con el trámite del proceso en el estado en el que se encuentra.    

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                      

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 
Magistrada 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Laboral 

Demandante: FLOR ELENA NEIRA 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

Radicación: 76001-31-05-010-2017-00389-01 

Apelación y Consulta  

Sala Laboral 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 162 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Se recibe el proceso en virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca mediante el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1º 

de febrero de 2023, razón por la cual se procede a AVOCAR el conocimiento 

del presente asunto.       

Se continúa con el trámite del proceso en el estado en el que se encuentra.    

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                      

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Laboral 

Demandante: IRMA DE JESUS VELEZ RUIZ  

Demandado: AFP COLFONDOS S.A  

Radicación: 76001-31-05-011-2019-00014-01 

Apelación de Auto  

Sala Laboral 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 163 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el Recurso de Apelación presentado por COLFONDOS 

S.A contra el auto No. 1257, proferido el 01 de abril de 2022, por el Juzgado 

Once  Laboral del Circuito de Cali.  

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 20221, se dispone 

correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos procesales 

por el término de cinco (5) días.   

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

                                                             
1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  

 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito». 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Laboral 

Demandante: IRMA DE JESUS VELEZ RUIZ  

Demandado: AFP COLFONDOS S.A  

Radicación: 76001-31-05-011-2019-00014-01 

Apelación de Auto  

Sala Laboral 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Cali 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

                                                      

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

Magistrada 

  

  

 

 



Ordinario Laboral 

Demandante: ISMAEL OROZCO JIMENEZ 

Demandado: COLPENSIONES  

Radicación: 76001-31-05-012-2017-00609-01 

Apelación de Sentencia  

Sala Laboral 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 165 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

Se recibe el proceso en virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca mediante el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1º 

de febrero de 2023, razón por la cual se procede a AVOCAR el conocimiento 

del presente asunto.  

 Se continúa con el trámite del proceso en el estado en el que se encuentra.    

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                      

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 
Magistrada 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Laboral 

Demandante: FABIO ROJAS MORA  

Demandado: COLPENSIONES  

 Radicación: 76001-31-05-012-2019-00311-01 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 166 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

Se recibe el proceso en virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca mediante el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1º 

de febrero de 2023, razón por la cual se procede a AVOCAR el conocimiento 

del presente asunto.  

 Se continúa con el trámite del proceso en el estado en el que se encuentra.    

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                      

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 
Magistrada 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Laboral 

Demandante: JOAQUIN ESCOBAR OROZCO  

Demandado: COLPENSIONES  

Radicación: 76001-31-05-018-2019-00793-01 

Consulta 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Cali 

Página 1 de 2 
 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 167  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

Se recibe el proceso en virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca mediante el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1º 

de febrero de 2023, razón por la cual se procede a AVOCAR el conocimiento 

del presente asunto.       

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el Grado Jurisdiccional de Consulta frente a la 

sentencia de primera instancia No. 162 proferida, el 29 de julio de 2020, por 

el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali. 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 20221, se dispone 

correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos procesales 

por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del presente 

proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos procesales.   

                                                             
1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  

 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito». 
 



Ordinario Laboral 

Demandante: JOAQUIN ESCOBAR OROZCO  

Demandado: COLPENSIONES  

Radicación: 76001-31-05-018-2019-00793-01 

Consulta 

Sala Laboral 
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Cali 
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Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

Magistrada 

  

  

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Laboral 

Demandante: BEATRIZ ELENA DAVIS VELASQUEZ  
Demandado: COLPENSIONES y otro   

 Radicación: 76001-31-05-001-2017-00486-02 
Apelación de Sentencia  

Sala Laboral 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Cali 

Página 1 de 1 
 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 155 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

Se recibe el proceso en virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca mediante el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1º 

de febrero de 2023, razón por la cual se procede a AVOCAR el conocimiento 

del presente asunto.  

 Se continúa con el trámite del proceso en el estado en el que se encuentra.    

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                      

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 
Magistrada 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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